
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECLARACION   Nº    737
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz declara

de interés municipal, el “Curso de Capacitación de Líderes Comunitarios”, organizado por el

Equipo Técnico de Atención Primaria de la Salud, del Hospital Dr. E. Mira y López.

El mismo tendrá inicio el día 4 de abril de 2002 culminando en noviembre de este

año,  llevándose  a  cabo  en  el  mencionado  hospital  para  toda  la  comunidad  del  Area

Programática del mismo.

SALA DE SESIONES, 14 de marzo de 2002.-
 

Presidente: Ing. Darío Boscarol.
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal.

Expte. Nº 22.593-D-02.-
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